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repercusión, de im puestos en los arrendam ien tos de inm uebles ocupados por Cón- 
sueles ex tran je ros ; del extracto  de sesiones .celebradas por e l m ism o y  de la  co 
p ia  de la  petición  e levad a  a l Excm o, Sr. P res iden te  de las Cortes E spañolas r e la 
cionado con la  representación  de las Cám aras en ta l a lto  Organism o.

L a  Junta quedó en terada  del o fic io  de la  Subsecretaría  del M in isterio  de T r a 
ba jo  com unicando la  aprobación  d e fin it iv a  de lo's Presupuestos de la  Cám ara  para  
el e je rc ic io  1951, aprobándose las m edidas adoptadas por el señor P res iden te  para  
la  puesta  en m archa  del Presupuesto en su tota lidad .

Se acordó fa cu lta r a l Sr. P res iden te  pa ra  que adopte las m edidas que se 
precisen en re lac ión  a l cum plim ien to  de los p receptos del D ecreto  de Exención  de 
A lqu ile res  sobre recaudación  de l 0’ 25 por 100 en los recibos de luz y  agua, a la  
v is ta  de la  exposición  del Sr. Secretario.

Entre, asuntos de trám ite  se aprobaron  la  re lac ión  de p ró rro ga  de ta r je ta s  y 
m ovim ien to  de fondos, se conocieron  las re lac iones de anuncios publicados y  d is 
posiciones o fic ia les ; se acordó la  con fección  de un fich ero  de edificio 's y  v iv iendas 
de la  p rov in c ia ; reconocer com o R ecau dador pa ra  la  zona de D a im ie l al: ú lt im a 
m ente designado por la  H acien da  P ú b lica  y  otros asuntos.

28 de jun io .— E sta  sesión se ap laza  pa ra  e l ida 2 de ju lio  siguiente,- por en 
contrarse ausente de la  Cap ita l la  m a y o r ía  de los M iem bros d e la  Junta de 
Gobierno.

2 de ju lio .— Pres id e  D . Fausto Fuertes  y  asisten los señores A y a la  Cueva, L ó 
pez P asto r y  G óm ez-R ico , con el Secretario  de la  'Corporación.

E s aprobada el acta  de la  sesión anterior..
L a  Junta quedó en terada del escrito  de l Iltm o . Sr. 'Subsecretario del M in iste

rio  de T rab a jo  partic ipando  haber sido aprobado por el Consejo de M in istros un 
P lu s /de V id a  Cara para  los em pleados de las Cám aras, acordando abonar su im 
porte en la  fo rm a  que en m encionado e'scrito seí establece.

Se d ió  cuenta de la  au torización  concedida por el M in isterio  pa ra  el es tab le 
cim iento  de las  tres becas de estudios en las Escuelas de Form 'ación  P ro fes ion a l 
“ H erm ano G ára te ” , acordadas por la  Corporación .

Fueron  aprobadas las resoluciones adoptadas en re lac ión  a la  construcción de 
la  p lan ta  del E d if ic io  Social de la  Cám ara, el cargo  de va lo res  p a ra  1951 re a liz a 
do, el ingreso  e fectuado  por la  Com isión de acreedores de la  an tigua  casa de B a n 
ca Sánchez Izqu ierd o  y  la  contestación  dada a requ erim ien to  del In stitu to  N a c io 
nal de P rev is ión  sobre pago  de cuotas de Seguros Sociales.

E n tre  asuntos de trám ite, se aprobaron  las re lac iones de m ovim ien to  de fo n 
dos,, ta r je ta s  de exención  y  se conocieron  las M em orias recib idas de d iversas C á 
m aras y  d iversas petic iones y  asuntos de personal.

D e con form idad  con los preceptos reglam en tarios, la  Cám ara vacó durante los 
meses de ju lio  y  agosto, no celebrándose sesión.

28 de sep tiem bre.— Presid iendo  D. Fausto  Fuertes, asisten los señores A ya la  
Cueva, L óp ez  Pastor, G óm ez-R ico  con el Secretario  titu lar* siendo aprobada  el a c 
ta  de la  sesiói^ anterior.

A  la  v is ta  de la  exposición  del señor Secretario  sobre cum p lim ien to  de los 
preceptos reg lam en tarios  en cuanto a con fección  de Presupuestos se p roced ió  al 
estudio del an tep royecto  correspond iente para  el e je rc ic io  de 1952.

D ióse cuenta de la  au torización  conced ida por e l M in isterio  pa ra  e l pago  
del plus de V id a  Cara con ca rgo  a l C ap ítu lo  de Im p rev is tos  y  de la  aprobación  
por e l m ism o del Presupuesto^ de Servic ios Especia les,

Fu é  aprobado el suplem ento al P la n  E con óm ico-S ocia l de la  P rov in c ia , r e 
dactado a  petic ión  del E xcm o. Sr. G obernador iCivil.

Tam b ién  fueron  aprobados in form es para  la  J e fa tu ra  de Industrias sobre m o 
d ificac ión  de ta r ifa s  para  suministro; de agua  en la  C ap ita l, pa ra  la  Cám ara  de 
Cartagena:, sobre repercusión  del im puesto M u n icipa l de canalones y  go tera les  y  
para  la  Cám ara de Lésón sobre ap licación  de la  R eg lam en tac ión  a l personal de 
Cám aras de la  P rop iedad .
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